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	DEMANDA 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 
DE NULIDAD
	MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO SOLICITA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN No.01-2026 del 13 de enero de 2026, EMITIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO.


_________________________________________________________________________

HONORABLE MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA SALA TERCERA (DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: E.S.D.


[bookmark: _Hlk219332375]Quien suscribe, Lic. Claudio Francis Mc Donald, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-773-1371, abogado en ejercicio, Director de Asesoría Legal y Justicia del Municipio de San Miguelito, con domicilio en Palacio Municipal de San Miguelito, calle Pellín, detrás de la escuela Primer Ciclo Louis Matinz, lugar donde recibo notificaciones personales, localizable al teléfono 6218-0132 y al correo electrónico cfrancis@sanmiguelito.gob.pa, actuando en representación del MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO, en virtud de Poder Especial a mi conferido por la Licda. Irma Eneida Hernández Berrío, Alcaldesa del Distrito de San Miguelito, en su calidad de representante legal del MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO, por medio de la presente comparezco ante Usted a fin de interponer Demanda Contenciosa Administrativa de NULIDAD para que se declare Nulo por ilegal, la Resolución No.01-2026 del 13 de enero de 2026, de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, mediante el cual se le autoriza para que asuma la competencia operativa, administrativa y técnica del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de San Miguelito, entre otros resueltos.

I.        DESIGNACIÓN    DE    PARTES:
Las partes en el proceso que está por iniciarse son:

A. PARTE DEMANDANTE: Lo constituye el MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO, persona jurídica ____________, cuya representación legal ejerce la Licda. Irma Eneida Hernández Berrío, alcaldesa del Distrito de San Miguelito, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Amelia Denis de Icaza, Palacio Municipal de San Miguelito, calle Pellín, detrás de la escuela Primer Ciclo Louis Matinz. 

Esta parte se encuentra representada judicialmente por el suscrito, Licdo. Claudio Francis Mc Donald, de generales up-supra descritos, como abogado principal, y el Licdo. Víctor Carrera Harris, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal y demás generales descritos en poder, como abogado sustituto.

B. PARTE DEMANDADA: De tenerse como parte demandada a la AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO, entidad con oficinas en Ave. Justo Arosemena y calle 26, distrito de Panamá, Edificio P.H. Multiplaza, actualmente representado legalmente por su director, Ovil Moreno Marín.

Dentro del presente proceso intervendrá la Procuradora de la Administración, cargo ejercido por la Dra. Grettel Villalaz de Allen, con domicilio en Calle 34, Avenida Cuba, Barrio La Exposición, quien actuará en interés de la Ley.

II.        LO QUE SE DEMANDA    
Solicitamos que se declare nulo, por ilegal, la Resolución No. 01-2026 del 13 de enero de 2026, emitido por la Junta Directiva de la AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO, publicada en Gaceta Oficial No.30442-E del 13 de enero de 2026, y cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO
RESOLUCIÓN No. 01-2026
Del 13 de enero de 2026.
JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA DE LA AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO
En uso de sus facultades legales,
---
RESUELVE
 
PRIMERO: AUTORIZAR a la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, para que asuma a partir del 19 de enero del 2026, la competencia operativa, administrativa y técnica del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de San Miguelito de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley 51 de 2010 y los objetivos de gestión pública establecidos en la Ley N°. 276 de 2021.

SEGUNDO: AUTORIZAR al Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario para que proceda con la ejecución de un plan de contingencia inmediato y una estrategia de gestión integral a largo plazo en el Distrito de San Miguelito, asegurando la continuidad del servicio para evitar riesgos a la salud pública y al medio ambiente.

TERCERO: ESTABLECER que la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario asumirá la titularidad de los derechos de cobro y recaudación de la tasa de aseo en el Distrito de San Miguelito, debiendo aplicar lo dispuesto en el Artículo 79 de la Ley 276 de 2021 referente a la obligatoriedad del paz y salvo de aseo para trámites ante el Registro Público.

CUARTO: AUTORIZAR al Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario para que tramite de acuerdo con los procedimientos legales los acuerdos o contratos necesarios para el cobro de la tasa de aseo en el Distrito de San Miguelito a partir del momento en que efectivamente preste el servicio, conforme a la normativa vigente, al pliego tarifario aplicable y a las disposiciones internas que regulen la recaudación y destinación de los ingresos.

QUINTO: AUTORIZAR al Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario para que solicite al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) realizar las adecuaciones presupuestarias y transferencias de partidas necesarias para que cuente con los recursos financieros que permitan la operación eficiente, adquisición de equipo y contratación de personal requerido para la cobertura en dicho distrito.

SEXTO: AUTORIZAR al Administrador General de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario para la instalación de una oficina regional y dependencias que sean necesarias dentro del distrito de San Miguelito, a fin de garantizar el servicio.
SÉPTIMO: La presente Resolución entrará a regir a partir de su promulgación en la Gaceta Oficial.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 236 de la Constitución Política de la República; Artículos 3, 5, numeral 13 del artículo 13 y 75 de la Ley 51 de 30 de septiembre de 2010; Artículo 79 de la Ley 276 de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en la ciudad de Panamá, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026).


III.      HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA

PRIMERO: El Municipio de San Miguelito es una entidad territorial autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, a la cual la Constitución Política de la República y las leyes le atribuyen, entre otras, competencias relacionadas con la prestación y organización de los servicios públicos municipales, incluyendo la gestión del aseo urbano y domiciliario dentro de su circunscripción territorial.

SEGUNDO: Desde el año 2001, la prestación del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de San Miguelito se realizó mediante contrato de concesión celebrado entre el Municipio de San Miguelito y la empresa Recicladora Vida y Salud, S.A. (REVISALUD), contrato cuya fecha de culminación está prevista para el dieciocho (18) de enero de dos mil veintiséis (2026).

TERCERO: Ante la proximidad de la culminación del contrato de concesión antes citado, el Municipio de San Miguelito inició inició un procedimiento de licitación por mejor valor, a fin de garantizar la continuidad del servicio de recolección de residuos sólidos en el Distrito. Asimismo, tramitó tres (3) contrataciones directas destinadas a la prestación del servicio de recolección de residuos sólidos por un período de seis (6) meses, contados a partir del diecinueve (19) de enero de dos mil veintiséis (2026).

CUARTO: Durante el mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025), la empresa REVISALUD presentó deficiencias en la prestación del servicio de recolección de residuos sólidos en el Distrito de San Miguelito, situación que motivó la intervención operativa de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario (AAUD) en la recolección de desechos acumulados a partir del uno (1) de enero de dos mil veintiséis (2026), en forma puntual, temporal y operativa, hasta el dieciocho (18) de enero de dos mil veintiséis (2026).  

QUINTO: El trece (13) de enero de dos mil veintiséis (2026), la Junta Directiva Extraordinaria de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario aprobó la Resolución N.° 01-2026, publicada en la Gaceta Oficial Digital de la misma fecha, mediante la cual se autorizó a dicha entidad a asumir, a partir del diecinueve (19) de enero de dos mil veintiséis (2026), la competencia operativa, administrativa y técnica del servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos en el Distrito de San Miguelito.

SEXTO: Mediante la citada Resolución N.° 01-2026, la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario dispuso igualmente asumir la titularidad de los derechos de cobro y recaudación de la tasa de aseo en el Distrito de San Miguelito, así como la administración del cobro de dicha tasa.

SÉPTIMO: La Resolución N.° 01-2026 autoriza además a la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario a ejecutar planes de contingencia, instalar oficinas regionales dentro del Distrito de San Miguelito, gestionar adecuaciones presupuestarias ante el Ministerio de Economía y Finanzas y contratar personal y equipos para la cobertura del servicio en dicho distrito.

OCTAVO: La Resolución N.° 01-2026 no establece un plazo determinado de duración para la asunción de las funciones descritas, ni fija condiciones objetivas, técnicas o administrativas para la eventual reversión de la prestación del servicio y del cobro de la tasa de aseo al Municipio de San Miguelito.

NOVENO: La Resolución N.° 01-2026 produce efectos jurídicos directos e inmediatos sobre la esfera competencial, administrativa y financiera del Municipio de San Miguelito, al desplazarlo de la prestación del servicio de aseo y de la administración del cobro de la tasa correspondiente dentro de su jurisdicción territorial.

DÉCIMO: El acto administrativo impugnado se encuentra actualmente vigente y desplegando plenamente sus efectos jurídicos. 

IV.     DISPOSICIONES LEGALES INFRIGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN
La resolución 01-2026 del 13 de enero de 2026, dictado por la AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO, viola las siguientes disposiciones legales:

1. Infracción del artículo 3 de la Ley 51 del 2010.
El referido artículo dice lo siguiente:
Artículo 3. La Autoridad brindará el servicio de recolección de los residuos sólidos inicialmente en el distrito de Panamá y, hasta que se establezca en la región correspondiente, los municipios continuarán prestando los servicios en lo que respecta al manejo y disposición final de los residuos sólidos urbanos, comerciales y domiciliarios. 

Mediante la Resolución N.° 01-2026, la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario incurre en una infracción directa por comisión del artículo 3 de la Ley 51 de 2010, al asumir la prestación del servicio de aseo en el Distrito de San Miguelito desconociendo el contenido normativo de dicha disposición, que condiciona el ejercicio de esa competencia al previo establecimiento de la Autoridad en la región correspondiente.

El artículo 3 de la Ley 51 de 2010 establece expresamente que la Autoridad brindará inicialmente el servicio en el Distrito de Panamá y que, hasta tanto se establezca en la región correspondiente, los municipios continuarán prestando los servicios relacionados con el manejo y disposición de los residuos sólidos. Esta disposición revela la voluntad del legislador de que la asunción del servicio por parte de la Autoridad sea gradual, condicionada y precedida de un proceso formal de establecimiento institucional en cada región, y no el resultado de una decisión discrecional adoptada mediante resolución administrativa.

La expresión “establecerse en la región correspondiente” no puede ser entendida como la simple voluntad de una Junta Directiva ni como la emisión de un acto administrativo auto-habilitante, sino como un presupuesto legal previo, consistente en la implementación ordenada del modelo institucional previsto por la ley 51, conforme a los planes nacionales y a los mecanismos de transferencia expresamente regulados por el propio legislador. Solo tras ello se podría considerar que el ente nacional de Aseo se encuentra establecido en una región.

En el caso que nos ocupa, la Resolución N.° 01-2026 no acredita la existencia de dicho establecimiento previo. Por el contrario, el propio acto impugnado revela que la Autoridad no se encontraba previamente establecida en el Distrito de San Miguelito al momento de asumir el servicio de residuos, al disponer en su resuelto “sexto” la autorización para la instalación de una “oficina regional” dentro del distrito, lo cual confirma que dicha implantación institucional es posterior —y no previa— a la asunción de competencias que indica el artículo 3 citado.

Por otro lado, la autorización contenida en el resuelto primero de la Resolución N.° 01-2026, mediante la cual se faculta a la Autoridad a asumir la competencia operativa, administrativa y técnica del servicio de aseo en el Distrito de San Miguelito, no puede suplir ni crear el presupuesto legal exigido por el artículo 3 de la Ley 51 de 2010, pues un acto administrativo no puede generar por sí mismo la condición habilitante que la ley exige como antecedente necesario para el ejercicio de una competencia.
Aceptar que la Autoridad puede considerarse “establecida” en una región por el hecho de autorizarse a sí misma la asunción del servicio vaciaría de contenido normativo el artículo 3 de la Ley 51 de 2010, pintando de inutilidad este prerrequisito descrita por la Ley.

En consecuencia, al pretender asumir competencias municipales sin haber cumplido el presupuesto legal previo exigido por la ley, la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario actuó fuera del ámbito de sus atribuciones, lo que acarrea la nulidad del acto impugnado.

2. Infracción del artículo 13 de la Ley 51 de 2010.

El artículo 13 de la Ley 51 de 2010 estipula lo siguiente: 
Artículo 13. La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones:
1. Dictar las medidas y desarrollar las políticas en materia de explotación, manejo y disposición final de los residuos sólidos.
2. Aprobar los compromisos, gastos y manejo del Fondo de Aseo Público, cuyo monto exceda de ciento cincuenta mil balboas (B/.150,000.00).
3. Aprobar o improbar los proyectos de organización de los servicios de explotación, manejo y disposición final de los residuos sólidos que le presente el Administrador General de la Autoridad.
4. Recomendar la remoción del Administrador General.
5. Aprobar y dar seguimiento a la política financiera y aprobar el presupuesto de la Autoridad, con fundamento en los proyectos y programas de trabajo que le presente el Administrador General, de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia.
6. Autorizar al Administrador General para solicitar las servidumbres necesarias para la realización de obras destinadas al cumplimiento de los fines de la Autoridad.
7. Acordar la emisión de bonos u otras obligaciones o la enajenación, cesión, permuta o traspaso de bienes a la Autoridad.
8. Determinar o modificar las tarifas o tasas por los servicios prestados, previo estudio que determine su pertinencia, tomando en consideración lo propuesto por el Administrador General.
9. Autorizar al Administrador General para promover procesos.
10. Acoger y resolver las apelaciones interpuestas contra las resoluciones y decisiones del Administrador General.
11. Aprobar e improbar el informe anual del Administrador General y los balances generales periódicos.
12. Supervisar la gestión del Administrador General y exigirle rendición de cuentas sobre sus actos.
13. Vigilar y fiscalizar la presentación de servicios encomendados a la Autoridad y adoptar las decisiones tendientes a su funcionamiento.
14. Dictar el reglamento interno de la Autoridad y de la estructura de personal, así como su propio reglamento.
15. Ejercer las demás funciones y atribuciones que le corresponden conforme a las leyes y reglamentos.


La Resolución N.° 01-2026 infringe de manera directa, por comisión, el artículo 13 de la Ley 51 de 2010, que regula las funciones y atribuciones de la Junta Directiva de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, al haber sido dictada por un órgano que carece de competencia orgánica para disponer la asunción de competencias municipales y la alteración de la titularidad del servicio de aseo urbano y domiciliario en el Distrito de San Miguelito.

Conforme al principio de legalidad que rige la actuación administrativa, la competencia de los órganos públicos es de atribución expresa y restrictiva, de modo que solo pueden ejercer aquellas funciones que les hayan sido conferidas de manera clara y específica por la Constitución o la ley. Ningún órgano administrativo puede ampliar sus atribuciones mediante interpretaciones extensivas, ni mucho menos crear nuevas competencias por vía resolutiva.

La Ley 51 de 2010 establece de forma taxativa las funciones asignadas a la Junta Directiva de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, circunscribiéndolas a labores de dirección institucional, definición de políticas, supervisión, aprobación de planes y presupuestos, y demás decisiones de carácter administrativo interno. En ninguna de sus disposiciones se confiere a la Junta Directiva la facultad de asumir, transferir o redistribuir competencias territoriales atribuidas constitucional y legalmente a los municipios, ni de desplazar a estos de la prestación de servicios públicos locales.

Cabe decir, que la cláusula contenida en el último numeral de dicho artículo, que faculta a la Junta Directiva a “ejercer las demás funciones y atribuciones que le correspondan conforme a las leyes y reglamentos”, no constituye una fuente autónoma de competencia, sino una disposición de cierre que remite exclusivamente al ejercicio de atribuciones previamente conferidas por normas de rango legal o reglamentario. En ausencia de una norma que atribuya expresamente a la Junta Directiva la facultad de asumir competencias municipales, dicha cláusula residual no puede servir de fundamento para la decisión adoptada.

La asunción de la competencia operativa, administrativa y técnica del servicio de aseo en el Distrito de San Miguelito, así como la administración del cobro de la tasa correspondiente, no constituye una función de gestión interna ni de ejecución administrativa, sino una decisión de ordenación competencial y territorial, cuya adopción corresponde exclusivamente al legislador y, en determinados supuestos, al constituyente, y no a un órgano colegiado de una entidad administrativa.

Al dictar la Resolución N.° 01-2026, la Junta Directiva de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario ejerció una potestad que no le ha sido atribuida por la ley, incurriendo en una infracción directa, por comisión, del artículo 13 de la Ley 51 de 2010, por incompetencia orgánica del órgano emisor, vicio que determina la nulidad del acto impugnado.

3. Infracción del artículo 11 de la Ley 51 del 2010.
El artículo 11 de la Ley 51 del 2010 estipula lo siguiente: 
Artículo 11. La Autoridad tendrá una Junta Directiva integrada por:
1. El Ministro de Salud, quien la presidirá.
2. El Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.
3. El Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial.
4. El Administrador de la Autoridad de Turismo de Panamá.
5. El Administrador de la Autoridad Nacional del Ambiente.
Asistirán a las reuniones de la Junta Directiva, con derecho a voz, un representante de la Contraloría General de la República y de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y el Administrador General de la Autoridad, quien fungirá como secretario.
Cada miembro contará con un suplente que lo reemplazará en sus ausencias temporales.
En las reuniones de la Junta Directiva en las que se tomen decisiones sobre la operación y explotación de los servicios relacionados con el aseo urbano, comercial y domiciliario y de los rellenos sanitarios de un distrito en particular, el alcalde de ese distrito tendrá el derecho de participar, con voz, pero sin voto.

La Resolución N.° 01-2026 infringe de manera directa, por omisión, el artículo 11 de la Ley 51 de 2010, que regula la integración y el funcionamiento de la Junta Directiva de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, al haberse adoptado una decisión relativa a la operación y explotación del servicio de aseo en un distrito en particular -San Miguelito-sin permitir la participación de la alcaldesa de dicho distrito, tal como lo exige expresamente la ley.

El artículo 11 de la Ley 51 de 2010 establece que, en las reuniones de la Junta Directiva en las que se tomen decisiones sobre la operación y explotación de los servicios relacionados con el aseo urbano, comercial y domiciliario de un distrito en particular, el alcalde de ese distrito tendrá derecho a participar, con voz, aunque sin voto. Dicha disposición configura una garantía procedimental legal destinada a asegurar la participación institucional del municipio directamente afectado por la decisión que tomará esa Junta Directiva.

La Resolución N.° 01-2026 contiene decisiones concretas, directas y trascendentales sobre la operación del servicio de aseo en el Distrito de San Miguelito, al autorizar a la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario a asumir la competencia operativa, administrativa y técnica del servicio dentro de dicha circunscripción territorial. Pese a ello, la Alcaldesa del Municipio de San Miguelito no fue convocada ni invitada a participar en la sesión de la Junta Directiva en la que se aprobó el acto impugnado.

La omisión de permitir la participación del alcalde del distrito afectado, en un supuesto expresamente regulado por la ley, constituye una infracción directa del procedimiento legalmente establecido para la adopción de este tipo de decisiones, viciando la formación de la voluntad del órgano colegiado y afectando la validez del acto administrativo resultante.

En consecuencia, al haberse dictado la Resolución N.° 01-2026 con prescindencia del procedimiento legalmente exigido por el artículo 11 de la Ley 51 de 2010, el acto impugnado se encuentra afectado por un vicio de ilegalidad que determina su nulidad.

4. Infracción del artículo 72 de la Ley 106 de 1973.
El artículo 72 de la Ley 106 de 1973 estipula lo siguiente:
ARTÍCULO 72. El Tesoro Municipal lo componen, sin que ello constituya limitación:
1. Las rentas, productos, intereses o cupones de los bienes, títulos, créditos y demás derechos municipales;
2. Las multas que impongan las autoridades municipales;
3. El rendimiento líquido de los servicios y empresas municipales;
4. El producto de sus áreas o tejidos lo mismo que de sus bienes;
5. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios;
6. Los derechos sobre espectáculos públicos;
7. Los impuestos sobre expendio de bebidas alcohólicas, según lo establecido por la Ley;
8. Los derechos, determinados por la Ley, sobre extracción de arena, piedra de cantera, tosca, arcilla;
9. El impuesto de degüello según los procedimientos establecidos;
10. Impuestos sobre solares sin edificar ubicados en áreas pobladas;
11. Impuestos sobre tierras incultas de acuerdo con el procedimiento de determinación que establece el Código Fiscal;
12. Las subvenciones o los auxilios que le conceda el Estado y las participaciones existentes o que se establezcan en las rentas nacionales;
13. Los legados o donaciones que se hagan a favor del Municipio que se aceptarán a beneficio de inventario;
14. Emisión de bonos o valores con el aval de la Nación.

La Resolución N.° 01-2026 infringe de manera directa, por comisión, el artículo 72 de la Ley 106 de 1973, que regulan el régimen de los servicios públicos municipales y la titularidad de los ingresos propios de los municipios, al disponer que la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario asuma la titularidad del cobro y recaudación de la tasa de aseo en el Distrito de San Miguelito.

La Ley 106 de 1973 reconoce a los municipios la competencia para prestar los servicios públicos de carácter local y la facultad de establecer, administrar y percibir las tasas vinculadas a dichos servicios, las cuales constituyen ingresos propios municipales y forman parte esencial de su autonomía financiera. La tasa de aseo, en particular, tiene naturaleza de tributo municipal, cuya titularidad corresponde al municipio con independencia de la modalidad de ejecución material del servicio.

Debe destacarse que la Ley 106 de 1973 tiene carácter de ley orgánica, en cuanto desarrolla directamente el principio constitucional de autonomía municipal y regula el régimen de competencias y de ingresos propios de los municipios. En tal condición, las disposiciones relativas a la titularidad de la tasa de aseo constituyen un núcleo normativo reforzado, que no puede ser desconocido, desplazado ni vaciado por un acto administrativo, ni siquiera mediante la aplicación extensiva de una ley ordinaria como la Ley 51 de 2010.

La decisión contenida en la Resolución N.° 01-2026 no se limita a regular aspectos operativos del servicio de recolección de residuos sólidos, sino que dispone el traslado de la titularidad del ingreso municipal asociado a dicho servicio, privando al Municipio de San Miguelito de la administración y percepción de la tasa de aseo dentro de su jurisdicción territorial.

Tal decisión no encuentra sustento en la Ley 51 de 2010 ni en ninguna otra norma legal que autorice a la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario a apropiarse de ingresos municipales, y mucho menos a hacerlo mediante resolución administrativa. La alteración del régimen de ingresos municipales solo puede realizarse mediante una ley formal expresa, dentro de los límites que impone la autonomía municipal reconocida por la Constitución y desarrollada por la Ley 106 de 1973.

Aceptar que una resolución de la Junta Directiva de una entidad pueda privar a un municipio de un ingreso propio regulado por ley orgánica implicaría admitir una derogación material de dicha ley por vía administrativa, lo cual resulta manifiestamente contrario al principio de jerarquía normativa.

En consecuencia, al disponer la asunción de la titularidad y recaudación de la tasa de aseo en el Distrito de San Miguelito, la Resolución N.° 01-2026 incurre en una infracción directa, por comisión, de la Ley 106 de 1973, vicio que afecta gravemente la legalidad del acto impugnado y determina su nulidad.

V.       PRUEBAS

1. Poder de representación otorgado por el Municipio de San Miguelito, a través de la Lcda. Irma Hernández Berrío, a los licenciados Claudio Francis Mc Donald y Víctor Carrera Harris. 

2. Gaceta Oficial No. 30442-E del 13 de enero de 2026, en donde aparece publicado la Resolución No. 1 2026 de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario.  


VI.      DERECHOS
Artículos 3, 11, 13 de la Ley 51 de 2010; 72 de la Ley 106 de 1973; Ley 135 de 1943.

A la fecha de su presentación,


Del Honorable Magistrado Presidente,


Panamá, a su fecha de presentación.


______________________________
Lic. Claudio Francis Mc Donald
Céd: 8-773-1371


image1.tiff
MC DONALD & ASOCIADOS




